
CONSEJO MUNIOPAL DE PANAMA
Panamá, R P.

ACUERDO N'70

De 17 de marzo de 2O2O.

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, realiza modificaciones de carácter
temporal al Acuerdo N"91 de 23 de Junio de 2010 y adiciona un parágrafo a su articulo
38, a razón de la problemática que enfrenta el paÍs por el ürus COVID-l9.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSTDERANOO:

Que el articulo 1(X) de la Conlitución Políüca de la República establece que es función del
estado velar por la salud de la población de la Republica y que el indiüduo, como parte de la
comunidad, üene derecho a la promoción, protección, consenración, rest¡tución y rehabilitación
de la salud y la obligación de conservarla;

Que el artículo 234 de la Const¡tuc¡ón de la República establece que las autor¡dades tienen el
deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución y leyes de la República. los decretos y ondenes
del ejecutivo y las resoluciones de los tribunales de la justicia ordinaria y administrativa;

Que el Articulo 242 de la Constitución Política de la República de Panamá, establece que es
función del Concejo Municipal, sin perjuicio de otras que la Ley señalq expedir, modificar;
reformar y derogar acuerdos y resoluciones municipales, en lo referente a: numeral 9 Las
materias v¡nculadas a las competencias del Municipio, según la lep

Que el Articulo 14 de la Ley N'106 de 8 de octubre de 1973, establece: "Los Consejos
Municipales regularán la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen
fuerza de Ley dentro del respectivo D¡strito-;

Que el Articulo 38 de la Ley N"106 de 8 de octubre de 1973, etablece: "Los Concejos dictarán
sus disposiciones por medio de acuerdos o resoluciones que serán de forzoso cumplim¡ento en
el distrito respectivo tan pronto sean promulgadas, salvo que ellos mismo señalen otra fecha
para su vigencia';

Que el Consejo Municipal en atención a la alta amenaza que produce el COVID-l9 y para
protección de los miembros de esta institución decide adicionar un parágrafo al articulo 38 del
reglamento interno.

ACUERDA:

ARTICU¡I) PRIMERG Cuando el Estado declare estado de emergencia o por causa de fuer¿a
de mayor no puedan asistir a las sesiones o comisiones de trabajo, los Conc§ales, el Alcalde,
Tesorero Municipal, Ingeniero Municipal, Secretario General, Abogado Consultor y demás
funcionarios, que participen de las sesiones o comisiones de trabajo del Consejo Municipal de
Panamá, el Pleno podrá sesionar a través de cualquier medio tecnológico, con el fin de no
suspender las sesiones o comisiones de trabajo, siempre y cuando esta decisión sea aprobada
previamente por la Junta Directiva del Consejo Municipal de Panamá.

ARTICUTO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá a los d¡ecisiete {17} d¡as del mes de marzo del año dos mil
veinte (2020).

ü.'l
RIO GENLA VICEPRESIDENIA"

H.C

solangel.-
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De 17 de marzo de 2020

Sancionado:
EL ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 18 de marzo de 2020

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

M.


